
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00061  00 

PROCESO: Verbal De Responsabil idad Civil 

Contractual.    

LLAMANTE: Empresa taxis súper s.a. Tax súper 

DEMANDADOS: Compañía Mundial De Seguros S.A  

INSTANCIA: Primera Instancia 

PROVIDENCIA: Auto Sustanciación.   

DECISIÓN Agrega contestación    

 

 

Se agrega pronunciamiento al llamamiento en garantía, 

aportado dentro del término, por parte de la Compañía Mundial 

de seguros, la cual está siendo representada por el Dr. JUAN 

CAMILO CASTAÑO, y sobre la cual se emitirá pronunciamiento 

en el momento procesal oportuno.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

 

V.V .  
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